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Encontrándose el presente proceso, con auto inadmisorio de la 

demanda, concediéndole un término legal para subsanar los 

requisitos exigidos, tiempo en el cual la parte actora presentó 

escrito con el cual pretende subsanar la demanda, advierte el 

Despacho al revisar la demanda unas irregularidades, por lo cual 

se procede a INADMITIR NUEVAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, 

para que en el término de cinco (5) días, se allegue los siguientes 

requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

ÚNICO. -    Si bien el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, expone 

que la demanda es “en beneficio exclusivo de la persona con 

discapacidad” y demás exigencias del numeral 1 del 

mencionada artículo, también el artículo 32  indica “ la 

adjudicación judicial de apoyos de tramitará por medio de un 

proceso verbal sumario cuando sea promovido por persona 

distinta al titular del acto jurídico”, por ende , contencioso y por 

lo tanto,  cumplir con las exigencias y el trámite correspondiente 

para este tipo de procesos. Razón por la cual, deberá dar 

acatamiento a lo exigido en el numeral tercero del auto 

inadmisorio fechado el 24 de febrero de 2023, en lo que tiene que 

ver con el envío de copia de la demanda y sus anexos a la 



demandada y titular del acto jurídico a la dirección del domicilio 

para efectos de notificación, acreditando con la demanda el 

envío físico de la misma. 
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